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   I )  INTRODUCCION  :
                   Tanto el abogado como el juez cuando tiene que analizar un caso se encuentra frente a un “problema”, un conflicto, y para identificar la naturaleza de la problemática recurrirá a algún “método” en especial, y una vez realizada tal actividad intelectual es probable que encuentre la medula de su caso, el elemento nuclear que le genera la situación de conflictuosidad. Esto no es sino la determinación del objeto del caso, el punto de partida a los efectos de la búsqueda de las distintas y posibles soluciones , que en “Petric” entiendo que se patentiza en un interrogante :             ¿ el art. 14 CADH es una norma operativa o programatica?.  El caso tiene una particular trascendencia, pues se vincula a un tópico de connotación constitucional, como es la “supremacía”, que la determina el art.31 de la constitución histórica de 1853/60, que estableció un tríptico [ CN-LEY-TRATADO],y donde los constituyentes no incluyeron una cláusula normativa que resuelva un eventual conflicto en torno al establecimiento de un orden de prevalencia entre la CN y un Tratado Internacional dentro de la tríada mencionada.

Es aquí donde vemos que la norma jurídica es fría, que no nos resuelve el caso per se , y que debemos recurrir a la interpretación judicial,y que en esta ocasión, será la del mas alto tribunal de nuestro país (CSJN) que aparece como interprete final (arts. 108 y 116 CN).

Un análisis serio de un “caso”, importa conocer cual ha sido la evolución jurisprudencial  que el tribunal competente ha venido manteniendo y todo ello atendiendo al “contexto histórico” de las distintas resoluciones, pues cada caso, tiene su contexto .Entonces el tema radica en saber cual es el contexto y evolución de la problemática que nos ocupa, esto es, el conflicto entre la CN y un tratado, hasta llegar a “Petric” ,donde se debate acerca de la operatividad o no del derecho de rectificación o respuesta que se establece en el art.14 CADH.

II )  EL  CASO  :
        A) BREVE  MENCION :
                              Hay distintas formas de comentar un caso, se puede hacer partiendo de la sentencia resuelta hacia atrás, o partiendo de las situaciones de hecho, esto es, desde el conflicto dado en el plano de la realidad social. En esta oportunidad me inclino por la segunda opción , o sea , iniciar el análisis desde la situación vivencial.

Antonio Petric era asesor del presidente Carlos Menem y colaborador honorario en la representación de Croacia en prensa y cultura a la fecha 20 de junio de 199 3 cuando el diario porteño Pagina 12 publico un articulo periodístico que lo vinculaba a actividades de reclutamiento y organización de grupos mercenarios argentinos para enviarlos a combatir junto a las fuerzas croatas en la guerra de Bosnia-Herzegovina.

Petric invoco el art.14 CADH que establece el der. de replica ante Pagina 12 y con la intención de que el diario le facilite un espacio o columna para responder tales manifestaciones que caratulo como falsas e inexactas. La respuesta del matutino fue que no., manifestando la no operatividad e inconstitucionalidad del art 14 del PSJCR. 

El diario contó con el aval de la Asociación de Entidades Periodísticas de la Argentina (ADEPA), pues el presidente de la Comisión de Libertad de Prensa, Guillermo Ignacio, aseguro en un reportaje al diario Clarín que  “….que ésta entidad ya ha rechazado el der. de replica en numerosas oportunidades, dado que es una medida compulsiva porque obliga al dueño de un medio a publicar algo que no quiere….” (1)



(1) D i a r i o  C l a r i’n , V i e r n e s 1 7/ 04 / 98, s e c c i o n  P o l i t i c a .

   Debemos tener presente que durante el transcurso del año 199 8, la CSJN se pronunció en tres causas  en las  cuales se debatía la procedencia del der. de rectificación ( Petric c/Pagina 12,  Rozenblum c/Vigil   y  Conesa c/Diario Pregon), en tales fallos la Corte reafirmo la constitucionalidad del der. de respuesta, pero es digno de destacar, que “Petric” es el pronunciamiento mas importante, pues en los otros dos fallos el alto tribunal se limito a rechazar los recursos extraordinarios interpuestos, confirmando de esa forma las sentencias de los superiores tribunales que habían “admitido” la rectificación.(2)

            B) SU CONTEXTO :
                          Hemos señalado al introducirnos en este caso la importancia del marco histórico que tiene una sentencia al momento de realizar su análisis, ello se refleja en el marco cronológico, social , cultural, político, etc., y a nosotros no toca estudiar la evolución jurisprudencial de la CSJN referida a los leading cases que tocan de cerca la problemática que nos ocupa, esto es, el conflicto en el tríptico del art. 31 CN , pues aparece una supuesta colisión entre normas de la primer parte de la CN( como los art. 14 y 32) que protegen la libertad de prensa y normas de la segunda parte como el (art. 75 inc.22 que incluye a la CADH,art.14.1) que establece el der. de replica.

Esta problemática referida a la supremacía constitucional y al choque entre Tratado-CN, tuvo como primer interpretación de la Corte al caso “Merk  Química c/Gobierno de la Nación” del 9/ 6 /1948 (3), en tal oportunidad la CSJN ideo pretorianamente la doctrina del monismo [que reclama la primacía del derecho internacional en tiempos de guerra] y la del dualismo [ que determina la supremacía de la CN en el orden interno cuando hay tiempos de paz], y con base en tal posición convalido lisa y llanamente la confiscación en detrimento del art. 17 CN, sentando uno de sus peores precedentes. A lo largo de la década del 80 , la Corte tuvo ocasión nuevamente de referirse a este conflicto entre Tratado-ley referenciados al der. de réplica , en las causas “Costa Hector c/Municipalidad de BsAs”(4), caso “Sanchez A. c/Ediciones Urraca”(5), y caso “Ekmekdjian c/Neustad”(6), donde la Corte manteniendo la doctrina sentada en Merk,( o sea, que en “tiempos de paz” tiene primacía la CN por sobre el tratado) dijo que el art.14.1 CADH que establece el der. de respuesta no es operativo , que esta sujeto a reglamentación legal y que no se halla implícito en el art.33 CN, ello importo adoptar el criterio de la programatividad de la norma internacional . Pero tal posición resulto ya desajustada a los ojos del der. internacional para la década del 90´, nuestro país había ratificado en 1980 la Convención de Viena sobre el Der. de los Tratados por Ley 19865, donde en su art.27 determinaba que …las disposiciones de der.interno no pueden ser invocadas para incumplir un tratado…” , mas el principio rector del pacta sunt servanda que determina que los acuerdos deben ser “respetados”, todo ello llevo a que en julio de 1992  la Corte se vuelva a pronunciar sobre este conflicto en la causa “Ekmekdjian c/ Sofovich”(7), donde en tal oportunidad cambia su criterio de interpretación que sostuvo desde 1948 con Merk, y dice que el der.de respuesta o réplica establecido en el art. 14.1 de la CADH  es operativo, que no necesita una ley que lo reglamente, que es un remedio inmediato, que el tratado es autoejecutorio. 

Entonces frente a esta evolución reseñada cuadra advertir un interrogante ¿Qué es lo que cambio para que la doctrina de la CSJN diera un giro de 180° en cuanto a su interpretación?  En principio podemos decir que los “hombres”, esto es, sus integrantes. Para la época en que Ekmekdjian pretende la réplica a fin de obtener un espacio en el programa televisivo de “tiempo nuevo” de Neustad  a los efectos de responder consideraciones emitidas por el ex presidente Arturo Frondizi(año 1988), la Corte necesito tan solo de 3 votos para desestimar el der.de respuesta[ votos de Belluscio, Petracchi y Bacqué ] que no había sido otra cosa que la confirmación de la doctrina sentada en los casos “Sanchez c/E.Urraca” y “Costa c/Municp.BsAs”, con fundamento en la programatividad.  Pero en el año 1992, la cosa cambio, pues la  Ley 23774  art .21 (8) impulsada por Carlos Menem amplió el número de integrantes de la Corte de cinco a nueve, lo que importo que se inserten nuevas opiniones sobre este tema. He de advertir, que en mi consideración personal prefiero que el Alto tribunal se integre con 5 miembros, pues la historia demostró que fue en esa composición cuando adquirió mayor funcionalidad, tal como lo explica el Ministro Carlos Fayt (9), evitando los peligros de una mayoría automática o un poder judicial funcional al PEN. 

De esta forma se llega al 22 de agosto de 1994, o sea, a la reforma constitucional producto del pacto de olivos entre el Radicalismo y el Peronismo, donde los convencionales constituyentes otorgaron jerarquía a 11 instrumentos sobre der. humanos a través de la norma del art. 75 inc.22 CN, entre los cuales se encuentra la CADH, que en su art.14.1 incluye al der. de respuesta o réplica.

Así las cosas , la interpretación del der. de réplica establecida en Ekmekdjian c/Sofovich [año 1992] en el sentido de 

su operatividad , permaneció latente a pesar de que los medios de comunicación y la entidades que los nuclear habían predecido una catarata de réplicas que afectaría seriamente la libertad de prensa. Sin embargo tales pronósticos resultaron totalmente infundados, no hubo tal avalancha de juicios y tuvieron que pasar 6 años hasta que la CSJN se pronuncie nuevamente sobre aspectos vinculados al der. de rectificación.(10)

Entonces es este el momento donde aparece el caso “Petric Domagoj c/ Pagina 12” del año 1998, un momento oportuno para que la Corte después de la reforma constitucional  vuelva a expresarse sobre el conflicto entre un Tratado y la CN, pero con la particularidad de que el tratado integra la Carta fundamental. En los subsiguientes puntos de este trabajo, desfragmentaremos este caso a fin de analizar esta apasionante problemática que resolvió la CSJN.



   ( 2 ) Conf. Julio Cesar Rivera, “ Constitucionalidad y extención del Der. de Respuesta”, [ED, t-181-1098,

        año 1999]  

   ( 3 ) Fallos 211:162 , pág.193. 

   ( 4 ) [ LL, 1987-B-269 ]

   ( 5 ) [ LL, 1989-B-551 ]

   ( 6 ) [ LL, 1989-C-18  ]    

   ( 7 ) [ LL, 1992-C-540] y ED, t-148-338.

   ( 8 ) [ ADLA, L-B,pág.1256, año 1990 ].

   ( 9 ) Conf. Carlos Fayt ,en articulo del diario La Nación  del 21/11/2003,comentado Por Adrián Ventura.
   ( 10 ) Conf. Julio Cesar Rivera, op.cit.



           C) SU  CALIFICACION :
                           Atendiendo a la clasificación que Duorkin realizó respecto de casos rutinarios o fáciles, casos difíciles o complejos y casos trágicos, creo que la problemática central en “Petric” referenciada a aspectos constitucionales, hace que nos alejemos de una decisión rutinaria, en donde no existen ambigüedades lingüísticas o problemas de aplicación de la norma y que nos acerquemos a una resolución no tan fácil, pues el pronunciamiento es de la Corte y su doctrina genera un precedente de obligación moral para los tribunales inferiores. O sea, la decisión tiene que venir estudiada y consensuada necesariamente, ya que la interpretación adoptada al menos por la mayoría será la ultima, la final, respecto del tema constitucional que se trate.

Por lo tanto podemos decir que estamos frente a un caso difícil y trascendente, pues si imaginaramos que la Corte resolviese la cuestión en el sentido de la no operatividad del der. de réplica tras la reforma del 94´ , se generaría una gran contradicción en materia interpretativa de la CN respecto del cotejo de los ars. 14 y 32 vs. 75 inc.22 , se dejarían de observar los mandamientos de la comunidad internacional respecto de los tratados generando responsabilidad al Estado Argentino, se daría lugar a notorias desigualdades , pues quienes no tienen fácil acceso a los multimedios de prensa y son sujetos pasivos de una noticia falsa o inexacta no tienen posibilidades de replica(11), frente a aquellos que si  tienen tal acceso por pertenecer a tal ambiente(12),además la mas moderna doctrina entiende a la actividad de la prensa en función del publico, como un foro para el intercambio de ideas y criticas, por lo cual no admitir la rectificación es vulnerarle una garantía a la sociedad, ya que la réplica protege 2 ámbitos: el individual que se refiere al afectado y el social en el sentido de que el publico pueda conocer la información inexacta(13).

Entonces estas breves consideraciones evidencian la complejidad de la causa frente a una posible y desacertada  elección en la forma de resolver el conflicto(como era la que planteaba el ministro Belluscio en su disidencia), pues sin der. de réplica la libertad de prensa se convierte para todos en un mito, en una afirmación dogmática (14).

             D) POSIBLES   SOLUCIONES :
    D-1) Respecto de los ministros de la CSJN:
                                    En la introducción de este trabajo he explicado que la problemática de “Petric” se referencia a un interrogante nuclear ¿Programatividad u Operatividad del art.14.1 CADH? . Es claro que la solución del caso puede ajustarse a cualquiera de los dos criterios, existiendo jurisprudencia y fuentes de conocimiento que avalan a ambas posturas.

Pero como cada sentencia tiene su marco temporal, difícilmente en el año 1998 algún ministro de la Corte pretenderá invocar la teoría dualista sentada en “Merk” , pues éste ultimo caso tuvo su contexto particular[ en el año 1948 Arg. estaba en estado de guerra con las potencias del eje] lo que determino que la CSJN elabore pretorianamente la teoría monista y dualista, y posteriormente invocase la monista(de tiempos de guerra) para confiscar la empresa Alemana Merk Quimica, es claro que éste no es el contexto de “Petric”. Tampoco se podría alegar  el criterio sentado en Ekmekdjian c/ Neustad, acerca de la programatividad de la norma, pues en 1994 la CADH adquirió rango constitucional, y porque desconocer las normas de un tratado referido a los derechos humanos en los tiempos que corren, genera una grave responsabilidad del Estado Argentino frente a la comunidad Internacional, con gravedad institucional de máxima, pues se hayan en juego tópicos de macropolítica ,diplomacia,etc. Además podemos anidar a todo ello, que la decisión debe ser razonable, esto es, justificada ,coherente, motivada y nunca arbitraria.

Estas cuestiones inclinaron a 8 ministros de la CSJN para conformar la mayoría en “Petric” determinando la amplia operatividad y alcance del der. de rectificación en nuestro der. interno, y a una inaceptable, inentendible y solitaria disidencia del Dr. Belluscio, con muy pobres argumentos en el sentido de mantener el criterio de la programatividad del art. 14.1 CADH.(15).

Entonces resta destacar que la solución seleccionada por la mayoría del Alto tribunal fue la correcta, la que se ajusta al contexto temporal de “Petric” (año 1998), no obstante, los votos de los Sres. Ministros han introducido algunos límites a la réplica (16)

      D-2) Respecto de las partes :

                   En cuanto a la pregunta de si las partes hubieran podido optar por otra solución que no sea la vía judicial, respondemos que sí. El diario Pagina 12 ante la falta de pruebas que respalden el articulo periodístico que refería a Petric , podría haber resuelto tal pretensión del damnificado facilitando una columna o espacio en su matutino para que se materialice la réplica y punto.  



( 11) No debe soslayarse que es el ciudadano común el que recurre al der. de rectificación, el hombre publico no necesita de este instrumento, pues cuenta con otros medios : como una conferencia de prensa, una entrevista en un programa periodístico, etc.

( 12) Conf. Consid. N° 11, Voto del Dr. Vazquez en Petric.

( 13) Conf. Consid. N° 20 , Voto del Dr. Vazquez y Consid. N° 6 , Voto del Dr.Boggiano en Petric.
( 14) Conf. Ekmekdjian, Miguel Angel, “Der. a la información”, pags. 78 y 85, Ed. Depalma, 1992.

( 15) Conf. Fernando Barrancos y Vedia, “El der. de rectificación o respuesta, la CN y la libertad de prensa en un fallo de la CSJN”, en LL-1998-D-330.
( 16) Consids. N° 10,11,12  de la sentencia Petric, y  con claridad en el  Consid. N°10  del Voto de Boggiano.

El tema es que el diario contaba con el aval de la Asociación de Entidades Periodísticas de la Argentina(ADEPA),que sostenían una fervorosa oposición a la réplica, pues la entendían como una medida compulsiva  y violatoria de la libertad de prensa.

Los asesores jurídicos de Pagina 12 omitieron realizar el análisis de la evolución de la Corte, y sus conjeturas fueron pronósticos que no resistieron el menor estudio, ello se ilustra en los argumentos  jurídicos que fueron sostenidos en el recurso de queja por apelación extraordinaria denegada, en el sentido de la naturaleza política o ideológica de la publicación, que el der. de respuesta procede en cuanto a los medios de difusión legalmente reglamentados y que la prueba había sido valorada arbitrariamente, todos argumentos inadmisibles para la Corte(17), salvo la alegación de inconstitucionalidad del art.14 de la CADH.

Es claro que la posición adoptada por el periódico no se ajusta mucho a una sociedad democrática más pluralista, a un equilibrio mas justo de la relación de poder que vincula a ambas partes, es verdad que dentro del espectro de libertades garantizadas por el ordenamiento jurídico la prensa cobra un relieve particular, pero también es cierto que no es bueno para la salud de una republica la impunidad de la prensa, pues me adhiero a la racional doctrina que sostiene la inexistencia de derechos absolutos y la ausencia de incompatibilidades entre la libertad de prensa y el der. de rectificación.(18)

III )   ASPECTOS   SOCIOLOGICOS  :
                A) LOS   SUJETOS :
                          La integración de la partes en este litigio, esta dada en un extremo por un asesor de nada menos que el presidente de la Nación, que en aquella época era Menem, que también realizaba tareas honorarias en materia de prensa y cultura para Croacia, justamente el país que se hallaba vinculado a la guerra de Bosnia con Herzegovina.

El tema es que la fuentes de información que llegaron a Pagina 12 manifestando ciertas maniobras de Petric en el sentido de reclutamiento de mercenarios para enviarlos a las tropas Croatas, no pudieron ser probadas y corroboradas en el pleito. 

              B) EL  FACTOR  “PODER”  EN LA  RELACION  DE LAS  PARTES : 

                        Es sabido que en todo conflicto siempre va a existir una relación de poder, que podrá tener origen  en el conocimiento(poder sapiensal), en la religión( poder de la iglesia católica),en la fuerza, en lo económico, en lo político, en lo afectivo, en las influencias, etc, en fin , como dice Max Weber …”siempre que exista una relación de mando y obediencia…”. . Entonces nos toco identificar cual es el vinculo de poder en “Petric”, que prima facie se inclina hacia el medio masivo de comunicación Pagina 12.

En la actual sociedad que nos toca vivir, es impensable la coexistencia sin información, es algo vital para una republica, y esta fuera de discusión que quienes detentan la propiedad de los medios técnicos de información influyen acabadamente en la opinión publica, y es peligroso que se monopolice tal poder sobre la información. Es por ello que en Ekmekdjian c/ Sofovich  la Corte hizo una correcta reflexión…. “que si grande la libertad de prensa, grande tambien ha de ser la responsabilidad de los medios….” [ Consid. 12, en LL-1992-C-545] y tal criterio fue ratificado por la CSJN en “Petric”, con cita de jurisprudencia de la Corte de EEUU, explicando que el monopolio de los medios de comunicación permite poco o casi ningún análisis critico, que provoca la desaparición de los periódicos regionales, y que el ingreso al mercado de ideas resulta algo casi imposible.

Todo ello nos lleva a considerar al derecho de respuesta  como el reestablecimiento de la notable desigualdad que existe entre quienes tienen fácil acceso a los medios de prensa, como el hombre publico, que puede contar con una entrevista en un programa periodístico, una conferencia de prensa , y el ciudadano común, que no puede acceder a tales beneficios y que solo le queda la alternativa de invocar el der. de réplica.

Es inadmisible que los medios de prensa sostengan  que el der. de respuesta implica el acceso gratuito al medio con el fin de predecir cataratas de replicas con fundamentos políticos, ideológicos, juicios de valor, opiniones, creencias,pues justamente en estos casos aparecen los limites al art.14.1 CADH, pues el proposito de esta institución no ha sido el de crear un foro  o plaza publica en la que cualquiera pueda acceder para manifestar sus creencia u opiniones.

           C) LA DECISION COMO PRECEDENTE DE REFUERZO, TRAS LA REF.94´ A LA  CN:
                        Habíamos dicho up supra  que Ekmekdjian c/ Sofovich importo un cambio tangencial en la interpretación de la CSJN respecto del der. de réplica y en el sentido de su amplia operatividad, configurándose como un verdadero leading case  que sentó “precedente” para los tribunales inferiores por la obligatoriedad moral que la jurisprudencia de la Corte genera per se.  Por ello “Petric” ofreció al Alto tribunal una nueva oportunidad para confirmar y reforzar tal doctrina sentada, subrayando que en 1994 se había reformado la CN, y que aparecía entonces también una buena posibilidad para definir los alcances del art. 75 inc.22 en cuanto dispone que la CADH junto con los otros instrumentos sobre DH ….”tienen jeraquia constitucional, no derogan articulo alguno de la primer parte de la CN y deben entenderse complementarios de los der. y garantias por ella reconocidos…”.  Es  lo que en doctrina se conoce con el nombre de “Bloque de Constitucionalidad”, configurado por la CN + los 11 instrumentos citados en el 75 inc.22, y que se encuentran en un mismo nivel jerarquico, sin subordinaciones, sin llegar a la incoherencia  de que una norma sobre der. Humanos se contradiga con artículo alguno de la CN, posición a la que adhiero por supuesto (19). 



   ( 17) Conf. Consd. N° 3 de la sentencia en Petric.

  ( 18) Bidart Campos German J, “El derecho de replica esta vigente y goza de buena salud constitucional”, en ED, 159-967.

  ( 19) Bidart Campos German J, “Tratado Elemental de Der.Constitucional”, t-6, La reforma Constitucional de 1994, Bs As, 1995,  pag.589 y 561.

       D) ¿ HAY  INTERES  SOCIAL  EN JUEGO RESPECTO DE LA RESOLUCION QUE SE ADOPTE?
                    Para dar respuesta a ello resta analizar la interpretación que algunos ministros de la Corte han realizado en torno al campo de aplicación del art.14 CADH . Que a partir de la consolidación de las sociedades democráticas modernas y del progresivo desarrollo de la difusión de la información, el der. de réplica encuentra su razón de ser en dos ámbitos: el individual  y el social . En el individual se protegen determinados bienes de las personas ante informaciones inexactas, es una garantia de la persona y para la persona .(20) , y en este aspecto no puede sostenerse que una ley que reglamente el der. de réplica restringiría la libertad de prensa invocándose el art. 32 CN, pues solamente la finalidad seria regular el ejercicio de un derecho subjetivo de orden común (21). Y el otro ámbito por fin es el social, pues es preciso que el público pueda llegar a conocer la expresión contradictoria de la noticia, desde éste punto de vista la garantía sigue siendo de la persona, pero no ya para beneficio exclusivo de ella, sino también para la comunidad en general.

Hoy el der. de rectificación tiene fundamento en la moderna “Teoría de la responsabilidad social de la prensa”, según la cual la libertad de prensa es abordada con una conciencia mas social y menos individualista que la de épocas pasadas. La actividad de la prensa se concibe hoy en función del público, que la prensa se convierta en un foro para el intercambio de comentarios y criticas . Puesto que el control de la prensa está en un número de manos cada vez menor, ésta debería ser un vehículo de expresión plural de ideas y opiniones(22).

 I V )  ASPECTOS   NORMOLOGICOS  :
A) SINTESIS  DE  LAS  NORMAS  INVOLUCRADAS  EN EL  CASO:
                                   Dijimos que el problema central de este litigio se referenciaba con la interpretación del art.14.1 de la CADH acerca del der. de réplica, que se hallaría ante una supuesta colisión con las normas de los arts. 14 y 32 de la CN, que determinan la libertad de imprenta (hoy prensa) y la no restricción de la misma, remarcando que la parte recurrente alega la inconstitucionalidad del tratado internacional[ punto e , del recurso extraordinario].

También hemos dicho que se hallan en juego principios vinculados al derecho internacional público, pues en el año 1980 la Argentina ratificó mediante Ley 19865 la Convención de Viena sobre el Der. de los Tratados , que en su art.27 dispone que los Estados firmantes, de ninguna forma pueden invocar disposiciones de der. interno para justificar el incumplimiento de un tratado Internacional, caso contrario se incurre en responsabilidad frente a los organismos internacionales por parte de la Argentina, además del desconocimiento del pacta sunt servanda ,esto es, que todo tratado en vigor “obliga” a las partes que lo han suscripto. Esta implicancia acerca del der. Internacional de los tratados, no es una cuestión menor, ya que fue la base argumentativa mas importante de la Corte en Ekmekdjian c/Sofovich (año 1992), y justamente éste precedente es el que refuerza el fallo “Petric”.

Tampoco podemos omitir que en el año 1994 los convencionales constituyentes insertaron dentro del texto de la Carta Magna, a tal CADH entre los once instrumentos de DH, otorgándoles jerarquía constitucional por medio del art.75 inc.22. Y he aquí el meollo de nuestro caso, pues se alega la colisión, contradicción, de 2 normas que aparecen como de un mismo rango, o sea, con jerarquía constitucional [ Libertad de prensa vs. Der. de réplica] ¿Cuál prevalece? . Es claro que la solución no es sencilla, por ello califique a éste caso como difícil, éstas situaciones se dan con frecuencia en otros ámbitos, así por ejemplo : cuando se tiene que extraer una muestra de sangre a una persona para de obtener su ADN a fin de resolver una acción de filiación(23) , o para demostrar en sede penal que tal sujeto fue el que realizo el hecho, y existe una oposición renuente para la pericia, nos encontramos frente a una supuesta colisión entre 2 derechos de un mismo rango [ integridad física (art. 18 CN)  Vs  Der. identitario( Conv. Del Niño,75 inc.22 CN) ], o se argumenta en sede penal que ello menoscaba el der. a no declarar contra uno mismo, o aún citar el caso de los piqueteros que cortan las rutas[ der.de peticionar(art.14 CN) Vs. Der. de libre tránsito ]. 

En el caso “Petric” la Corte tuvo una muy buena oportunidad de resolver el alcance interpretativo del art. 75 inc.22, sentando su posición y disipando toda supuesta contradicción entre los derechos de replica y libertad de prensa, o sea, la CSJN entre las posibles soluciones escogió la correcta, que en el punto siguiente voy a explicar.

              B) SUPREMACÍA  CONSTITUCIONAL  :
                                 Teniendo presente que “Petric” importa un conflicto dentro del tríptico [ CN-Tratado- Ley] que establece el art. 31CN, hay que poner la mas especial atención en los problemas interpretativos, pues de aquí emergerá la solución de nuestro caso.

B-1)  Los  problemas  interpretativos  :
                                  En 1998 “Petric” ofreció a la CSJN no solo una nueva posibilidad para analizar la compactibilidad del der. de respuesta con la CN , sino también y como lo he señalado, una muy buena oportunidad para definir los alcances del art. 75 inc.22 en cuanto establece que la CADH junto con otros instrumentos de DH, tienen jerarquia constitucional, no derogan articulo alguno de la primer parte de ésta CN, y deben entenderse complementarios de los derechos y garantias por ella reconocidos. 

Esto es lo que la mas autorizada doctrina denomina como “Bloque de constitucionalidad” (24), que se conforma con                  



( 20) Voto de Boggiano, consid.6 , Voto de Nazareno, consid.5 , en “Petric”.

( 21) Bustamante Alsina,Jorge., “El derecho de replica debe ser reglamentado solamente por el Congreso de la Nacion” , LL-1986-C-978 .

( 22) Voto de Vazquez, consd. 20 en “Petric”.

( 23) Dutto,Ricardo J., “El der.Identitario del Niño,significación y valoración de las pruebas biológicas”,en Revista de Der.Procesal, Der.Procesal de Familia,T2,pág.152,Ed.Rubinzal-Culzoni,2002-2.

( 24) Bidart Campos German J., ob. Cit. en nota n° 19.

la constitución + los once instrumentos expresos del 75 inc.22, y que las normas que conforman éste “bloque” tienen todas un mismo nivel jerárquico, sin que haya dentro de él planos subordinantes  y planos subordinados, pues seria una incoherencia máxima que se contradiga una cláusula de la CN con algún instrumento de der.humanos.

La Corte hasta el dictado de “Petric”, parecía inclinarse en éste sentido, en efecto en la causa “Monges”(25), se sostuvo que los constituyentes en 1994 realizaron un juicio de comprobación en virtud del cual han cotejado los tratados y los artículos de la CN y han verificado que no se produce derogación alguna, juicio que no pueden los poderes constituidos desconocer o contradecir. En consecuencia debe interpretarse que las cláusulas de la CN y la de los tratados tienen la misma jerarquía, son complementarios y por tanto no pueden destruirse recíprocamente. Ésta tesis fue reiterada en el caso “Chocobar”(26) y nuevamente por distintos votos de la mayoría en el caso “Petric”(26)en refuerzo de la  “doctrina de la verificación constituyente de compactibilidad”(28). Esta doctrina se basó  en la pauta conocida como “interpretación armonizante” que entendieron los convencionales de 1994 , que importa el sostenimiento de que la palabra complementario tiene el sentido de “ampliar”, de “integrar”, de “perfeccionar”, no hay relaciones de subordinación, pero si hay nivelación, hay igualdad de jerarquía, de rango normativo(29).

Mención aparte merece la disidencia de Belluscio en “Petric”, quien conformo una solitaria e irrazonable minoría , que reitera su opinión ya sentada en “Ekmekdjian c/Neustad” [fallos 311:2497], la de la causa “Costa”[LL-1987-B-269], la de la causa “Sanchez”[LL-1989-B-551] y su disidencia en “Ekmekdjian c/Sofovich” [fallos 315:1492] , donde sostiene el criterio de la no operatividad del art. 14.1 CADH , realizando una interpretación incorrecta, manifestando que del contexto de los arts.14 y 32  CN, resulta que una reglamentación a la réplica carecería de validez, por la prohibición al Congreso de dictar leyes que restrinjan la libertad de imprenta, además sostiene que los textos del art.75.inc.22  configuran normas constitucionales de 2° rango, que prevalecen por sobre las leyes ordinarias, pero que son válidas únicamente en la medida en que no afecten los derechos consagrados en la 2° parte de la CN, que incluye los arts.14 y 32 protectores de la libertad de prensa. Por ultimo manifiesta éste ministro, que la réplica esta en pugna con la libertad de prensa, y que en nuestro texto constitucional la libertad de prensa “es absoluta” y que no puede sometérsela a reglamentación legal.(Voto de Belluscio, consds. n° 3, 6 y 7).

Este juez de la Corte, se inclino por la postura que sostiene un sector minoritario de la doctrina, que entiende una relación de subordinación entre la 1°parte de la CN y los tratados internacionales sobre DH, en consecuencia, resultaría necesario analizar en cada caso concreto la compactibilidad de las cláusulas de un tratado con las de la constitución Nacional (30).

Ahora bien, es clara la inadmisibilidad de esta tesitura, pues de existir una hipotética contradicción entre la 1° parte de la CN y su 2° parte, la hermenéutica debe ser “armonizante” o “integradora”(31).Además en lo que concierne específicamente al der. de rectificación, nada menos que ocho jueces de la Corte, entendieron que éste no es incompatible con la libertad de prensa.

Por ultimo, cabe recordar que es jurisprudencia uniforme de la CSJN en el sentido de la inexistencia de derechos constitucionales absolutos, y si bien la libertad de expresión es considerada dentro del espectro de libertades con un lugar eminente, ello no se puede traducir en un propósito de asegurar la impunidad de la prensa(32). Por lo pronto, de todas las consideraciones que he expuesto, surge la falta de solidez y pobreza de los argumentos de la solitaria minoría del Dr. Belluscio que resulta desajustada a los nuevos tiempos que soplan a la luz del derecho internacional.

  B-2) El  valor moral de la hermenéutica de la CSJN :
                         A pesar que la Corte quiso atemperar los efectos de la sentencia en “Petric”, ya que en el considerando n° 11 in fine, dispone que es ajeno a la causa la “fuerza vinculante” del pronunciamiento sobre la réplica respecto de otra clase de procesos en los que este en juego la inexactitud de la información, a lo largo de este trabajo he sostenido que conforme lo establecen los arts. 108,116 y117 CN, el Alto tribunal es el último intérprete de la constitución( no obstante la posibilidad de recurrir a la CIDH en materia de DH), por lo que será muy difícil que un tribunal inferior desconozca la doctrina de “Petric”, y si ello aconteciere, se deberá demostrar eventualmente cómo los argumentos de la Corte resultan lesivos de las garantías constitucionales, elaborándose una hipótesis que demuestre tal implicancia, lo que es harto-improbable por una sencilla razón: el debate sobre la constitucionalidad del der. de respuesta esta agotado, y tal como lo enseña el maestro Bidart Campos , la pretendida incompatibilidad entre la libertad de prensa y el der. de rectificación, no resistió el menor análisis(33), tal como en éste trabajo lo he venido explicando.



( 25)  “Monges, Analia c/ UBA”, consd. N° 20, en  LL-1997-C-143  ó  ED, 173-272 .

( 26) “Chocobar Sixto Celestino c/ Caja Nacional de Previsión”, en LL-1997-B-240.
( 27) Voto de Moliné O´Connor, consd.9, Voto de Boggiano, consd.5, y en un sentido semejante, Voto de Fayt , consds.12y13 , Voto de Vazquez, consd.8 .

( 28) Así la denomina SAGUÉS en su trabajo, “Constitucionalidad y extensión del derecho de replica”, en JA, ejemplar del 11 de noviembre de 1998.

( 29) Diario de Sesiones de la Convención Nacional Constituyente, 22° Reunión, 3° sesión Ordinaria del 2 de agosto de 1994, pág .2972.

( 30) Con diferentes matices, adhieren a ésta postura: Badeni Gregorio, “Reforma Constitucional e Instituciones Politicas”, Bs As., 1994, pag.136 , Vicente Daniel Eduardo. y Rodríguez Jorge Luis.,”Reflexiones sobre la relacion de supremacía constitucional tras la ref. de 1994, ED,163-911 , Sanchez Parodi, “La supremacía constitucional y los tratados Internacionales”, ED,158-1055, Barroso Fernando, “La supremacía y la reforma constitucional: el problema de los tratados sobre DH”, ED, 163-922.

( 31) Conf. LINARES, Segundo V., “Reglas para la interpretación constitucional”, págs.84 a 95, Ed. Plus Ultra, año 1998.

( 32) Fallos 310:508 , 290:83, 297:201, 304:319, entre otros.

( 33) Bidart Campos German J, op. cit. en nota n° 18.

   C) EL AMBITO DE LO FACTICO COMO ELEMENTO DETERMINANTE EN LA INTERPRETACION DEL ART.14 CADH :

                      Al momento de tener que interpretar strictu sensu los alcances del art.14 de la CADH, la Corte dijo que se circunscribe a “informaciones” inexactas o agraviantes emitidas en perjuicio del afectado, y que el hecho de informar  limita a tal derecho al ámbito de lo fáctico , a lo relacionado a los hechos que es lo que puede ser probado en juicio. De ésta forma, queda excluido el amplio sector del campo de las ideas, creencias, opiniones, juicios críticos o de valor y el sentido común.

Entonces el carácter agraviante debe provenir de los hechos de los que se da noticia, y no de la formulación de juicios de valor, pues se ha dicho que un periódico no es una plaza publica en donde cualquiera pueda levantar su tribuna.

Un capítulo a parte merece el tema de la necesidad o no de acreditar la falsedad o inexactitud de la noticia, pues la mayoría del Alto tribunal determino que resulta innecesario adentrarse en la cuestión relativa a si el juzgador debe obtener certeza en su actividad intelectual de valoración del material de convicción.

Desde mi punto de vista, no me parece irrazonable la posición de la mayoría , ya que la rectificación debe ser inmediata, esto es, lo mas cercana posible a la publicación de la noticia que la provoca . Pensemos que si se exigiese la acreditación como una carga al agraviado, no se daría tal requisito de inmediatez(34).

Además , ésta concepción “amplia” del der. de respuesta que no exige acreditación de la falsedad de la denuncia, rige en numerosos países europeos [ España, Suiza, Francia], es que se trata de compatibilizar la honra y la dignidad de las personas con la libertad de prensa.

            D) LA INTERPRETACION ES SISTEMATICA :
                                   Cuando me referí a los problemas vinculados con la supremacía constitucional, mencioné algunos precedentes de la CSJN que determinaron la imposibilidad de incompatibilidades dentro de texto de la CN , pues los tratados internacionales sobre derechos humanos se entienden complementarios de la parte dogmática de la CN .Ello no fue otra cosa que armonizar las normas en cuestión, en el sentido de realizar una interpretación atendiendo a todo el contexto de la carta magna, integrando a su contenido, la hermenéutica no se refiere a un artículo en particular , sino a la totalidad del contenido del texto, aquí juega el elemento sistemático, y es así como la doctrina llega a hablar de un “bloque”, de un texto que se nivela en su contenido en sentido de complementación, de igualdad, de perfeccionamiento, de integración, y nunca de contrariedad u oposición. 

Entonces es claro que el método de interpretación es el contextual, el sistemático, el de la integración.

  V )   ARGUMENTACION  :
A) DE LA MAYORIA  :
                                 Hemos dicho que la conformación de la opinión mayoritaria fue integrada por ocho jueces que entendieron que la réplica no es incompatible con la libertad de prensa ,distribuidos en seis votos [ uno de ellos incluye a los Drs. Petracchi, López y Bossert ], y votos individuales de Nazareno, Moliné O´Connor ,Fayt, Boggiano y Vázquez.

A-1)  Análisis de los distintos votos   :

Del voto de Nazareno, podemos rescatar el consd. N°5 in fine que habla un poco del ámbito social que como garantía cumple la réplica, pero ya sabemos que éste ministro no se caracteriza por su nivel intelectual y menos aun moral, del  voto de Moliné O´Connor resalto el consd. N°9 que refiere a la interpretación de los alcances del 75 inc.22, del voto de Fayt podemos señalar el consd.n°12, que habla de una “interpretación dinámica” de la CN , a su argumentación en torno a la libertad de prensa, que recurre a citas de derecho foráneo y en cuanto a la elaboración de su propio concepto acerca de lo que se entiende por réplica. Mención aparte merece el voto de Boggiano, que resulta ser uno de los mas completos, quizás por su condición de idóneo en der. Internacional en este caso su argumentación puede lucirse un tanto más que la de sus colegas, éste ministro se refirió a los alcances del art.75 inc.22(consd.5), al ámbito de aplicación del der. de respuesta y a la relación de poder de las partes(consd.6),dio su propio concepto del der. de rectificación(consd.8), limitó los alcances de la libertad de prensa y también del der. de rectificacion(consd.10), mas los requisitos(consds.11 y 12), por todo ello es uno de los votos mas interesantes, del voto de Vazquez , tambien uno de los mas completos, podemos resaltar su posición respecto de la interpretación que es muy buena(consds 8 y 9), su refutación a los argumentos de Página 12 habidos en el recurso extraordinario interpuesto(consds.11,12 y13),y las citas mas extensas de derecho extranjero [de Francia,España,refutando un argumento de la recurrente en una distinta interpretación de una sentencia de la Corte de EEUU, con una claridad loable],y por ultimo remarcamos también el consd.20 que se refiere a la responsabilidad social que cumple la prensa.

Es claro y lo he venido sosteniendo a lo largo de éste trabajo, que la argumentación de la mayoría ha sido la correcta, la que se ajusta a la mas autorizada doctrina ,que es la mayoritaria y  también a las exigencias del der. Internacional Público, y además al propio criterio que la Corte venía sosteniendo con anterioridad a la reforma de la CN en 1994, por todo ello es que justifico y acepto la decisión de la mayoría, que es mi preferencia, esto es, la solución del caso por el criterio de la plena operatividad del der. de réplica.



( 34) Conf. Ballester Eliel C., “contribución a una ley sobre derecho de respuesta”, JA, 1965-III-36.

A-2) El “estilo” en la motivación  de los Ministros   :
                     Un análisis de la composición de la Corte atendiendo a la mayoría que se conformó en “Petric” ,lleva a que estudiemos las personas que deciden acerca de nuestros der.constitucionales, así muy poco podemos esperar del juez Nazareno, que es un íntimo amigo de quien fuese presidente(Carlos Menem), ya que hasta compartieron estudio jurídico, éste ministro nunca escribió un libro o una publicación, no tiene autoridad intelectual ni menos moral, pero si tuvo un amigo que lo nombrase a dedo para conformar el mas Alto tribunal,es así que sus sentencias nunca se caracterizaron por argumentaciones elocuentes, como sucede en “Petric”, y todas estas cuestiones no fueron menores, pues a fines del año 2003 tuvo que presentar su renuncia, ya que su destino era la destitución por medio del juicio político, entonces prefirió asegurarse una jubilación vitalicia de unos 10.000$ y renunciar. Mención a parte merece Moliné O´Connor , que quiso dar batalla en el plenario del Senado que lo juzgaba y terminó destituido el 4 de diciembre de 2003. Este ultimo ex Ministro se caracterizó por ser el líder de la mayoría automática menemista ,integrada por [ Moliné, López , Nazareno , Vázquez , Boggiano], era una pieza clave , pero parece que lo que mas le importaba era disfrutar de los partidos de tenis a nivel internacional y no tanto la argumentación de sus sentencias, pues un estudio detallado de sus votos a lo largo de la década del 90´, demuestra su incapacidad académica, intelectual, etc, no hay nada que resaltar . El Dr. Boggiano a veces no se sabía si integraba o no la mayoría menemista, su posición es un tanto híbrida y solo cabe remarcar algunas sentencias que se refirieron a problemas vinculados con el der. Internacional, ya que éste ministro es idóneo  de tal materia y escribió sobre el tema algunos libros. No obstante, en “Petric”, el voto de Boggiano fue uno de los mas completos. El juez Fayt, es el que más tiempo ha permanecido en la Corte, tiene por ello una gran experiencia, sus votos a lo largo de los noventa han guardado cierta correspondencia, es socialista y conoce mucho acerca de der. político, escribió varios libros, y sus posiciones siempre están muy bien fundadas y argumentadas desde lo jurídico.

Petracchi quizás sea lo mejor que tiene nuestra Corte, siempre ha mantenido una línea en sus votos con fundamentos destacados, el juez Vázquez es algo parecido a Moliné, conformo la mayoría automatica y hoy está en la lista del Congreso para ser sometido a juicio político, nunca se destacó por sus votos ni por su capacidad. Y por ultimo, el juez López que días atrás presento su renuncia, presenta los mismos matices que Moliné y Vázquez.

Teniendo en cuenta los aspectos personales que he descrito acerca de los Ministros de la Corte, es claro que el “estilo” en sus votos va a ser distinto, por ello vamos a encontrar una posición claramente motivada en lo jurídico, lo fáctico, en la estructura del texto, en las citas, en el lenguaje, en votos como los de Fayt, Petracchi, Belluscio , Bossert (que hoy ya no integra la Corte), Boggiano(en algunos casos), Zaffaroni(que hoy sí integra la Corte), y todo lo contrario respecto de los demás ministros.

        B) DE  LA  MINORIA  :
                     La minoría se integró solitariamente por el juez Augusto Belluscio, que en su labor argumentativa en parte se remitió a los fundamentos que él mismo elaboro en precedentes anteriores a “Petric”, en el sentido de la no operatividad de la réplica, y en cuanto a la interpretación de los alcances del art.75 inc.22, inventó una supuesta contradicción entre la 1° parte de la CN , con la 2° que contiene a los tratados internacionales sobre DH, y sostuvo que el der. de expresión o libertad de prensa es absoluto. Sus argumentos no resistieron el menor análisis, y fueron desarticulados por una interpretación sistemática de la CN que mas arriba he explicado.

       C) LAS  CITAS  :
                    Es digno de resaltar que en la mayoría de los votos de los distintos ministros de la Corte, se recurrió a citas de derecho foráneo , tanto de doctrina como de jurisprudencia de origen Francés, Español, de EEUU, y ello es un claro indicador de que la Corte al adoptar el criterio de la operatividad del der. de réplica, se adhirió a la mas moderna tendencia que existe en otros Estados, con el fin de elaborar una interpretación que sea armónica con los postulados y exigencias del derecho Internacional Público en materia de Tratados de derechos humanos.

  V I )  ASPECTOS   AXIOLÓGICOS  :
A) LA  EXCLUSION  DE LAS  VALORACIONES  EN  ESTE  CASO  :
                              La Corte ha dicho que la cuestión central acerca del art.14.1 CADH consiste en la atribución de “hechos” al agraviado, y que ello pertenece al mundo de lo comprobable y no de lo meramente valorativo, de lo opinable, ámbito éste que esta excluido del der. de réplica.  Es que no debe haber un choque de opuestas concepciones ideológicas ( la del autor de la nota y la de Petric ), los juicios críticos, de valor, las creencias no dan cabida al der. de respuesta.

Claro esta que ello no quiere decir que el juez no valore si existe o no agravio al sujeto por la intromisión de la prensa en el ámbito privado de las personas, en particular su buen nombre, intimidad , honra, prestigio, etc. pues la réplica no importa una plaza publica en donde cualquiera puede levantar su tribuna para ventilar opiniones, pero si existe la falsedad de la noticia o su inexactitud, la respuesta debe operar en forma inmediata, pues no hay necesidad de acreditación de los hechos.

             B)  LA  JUSTICIA  DEL  CASO  :
                              Ella se vincula directamente con la relación de poder que existe entre las partes, pues quien detenta la propiedad de los medios técnicos y masivos de difusión de la información, como ser los diarios , editoriales, televisión, cadenas, radio, etc., y a ello  le sumamos su monopolio,  convirtiéndose en colosales empresas o multimedios frente a un desprotegido individuo, un ciudadano común , debe necesariamente intervenir el Estado por 

medio del órgano judicial, a fin de reestablecer el equilibrio entre las partes, conforme a una sociedad democrática más pluralista, ya que el hombre común es el que debe recurrir al der. de rectificación, pues el hombre público no necesita de éste instrumento pues cuenta con otros medios, como una conferencia de prensa ,una entrevista en un programa televisivo ,etc. 

Además el der. de rectificación, tiene fundamento en la mas moderna doctrina de la “Responsabilidad Social de la Prensa”, cual concibe a los medios con función social  para que la prensa se convierta en un foro para el intercambio de comentarios y críticas.

Es notoriamente inadmisible el argumento en cuanto a que el propietario del medio niegue la réplica bajo la excusa de la “propiedad” (art.17 CN) del multimedio periodístico, causándole ello gastos en dinero, pues el der. de propiedad tiene una función social , y además debe ser objeto de un ejercicio regular[ 1071 y 2513 C. Civil ],  tener claro que los medios de prensa son quienes deciden sobre sus mensajes, sobre si lo van a difundir, y también entonces decidirán sobre sus silencios, además si grande la libertad de prensa, también grande la responsabilidad.

Estas consideraciones han sido tenidas en cuenta en “Petric”, por lo que la solución del caso ha sido un precedente que se ajusta a un equilibrio entre las partes, hubo en cierta medida una decisión justa.

  V I I )  CONCLUSIONES  :
                         Ante el conflicto que nosotros planteáramos inicialmente en cuanto a operatividad o programatividad del derecho de respuesta, la Corte ratificó su doctrina ya delineada en 1992 en el caso “Ekmekdjian c/ Sofovich” , en el sentido de la amplia operatividad de la réplica, pero no obstante tuvo que construir una correcta interpretación los alcances del art. 75 inc.22.

De todo el desarrollo que he realizado a lo largo de éste trabajo, surge que el debate sobre la constitucionalidad del der. de rectificación esta agotado, y que la pretendida incompatibilidad entre la libertad de prensa y el der. de rectificación, no resiste el menor análisis . La afirmación de que el der. de réplica constituye una restricción ilegítima de la libertad de expresión, es una afirmación dogmática que no encuentra asidero en el plano de la realidad.

El der. de rectificación ha sido consagrado de manera expresa en países como España, Francia, Suiza, Italia, Dinamarca, Alemania, Bélgica, Finlandia, Portugal, Australia, Canadá, Brasil, Perú ,y muchos más.  No parece serio sostener que en esos países la libertad de prensa se encuentra comprometida.

En cambio , pienso que sería deseable el dictado de una reglamentación legal acerca de la delimitación de los alcances del der. de réplica, en forma clara y concluyente, y que mientras ello no ocurra sus amplios e indefinidos contornos habrán de pesar en la solución del interprete.
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